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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00140-00 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a JORGE FRANCISCO ALVAREZ HERMIDA el día 28 de octubre 

de 2021 según el acta aportada, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00433-00 
 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante del proceso en el escrito que 
antecede, se dispone: 
 
  Primero: Reanudar el trámite del proceso. -  

Segundo: Reanudar las medidas cautelares decretadas en el auto adiado el veinte 

(20) de agosto de dos mil veintidós (2022) y mediante N.º de Oficio 0554 de fecha 27 

de agosto de 2020. Secretaría oficie a las entidades correspondientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00568-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

Conforme a lo solicitado por el demandante en memorial que precede el Juzgado 

resuelve: 

 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JORGE EDWIN 

AMARILLO ALVARADO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 

ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a BANCOLOMBIA S.A. 

 

Limítese la medida a la suma de $24.000.000 M/CTE. 

 

Segundo: Requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, realice la notificación 

del mandamiento de pago a la parte demandada, so pena de dar por terminada la 

actuación por desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 numeral 1° 

del Código General del Proceso. 
 

 NOTIFÍQUESE  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00588-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 31-52-, se observa que el mandamiento 

de pago le fue notificado a YULI JOSEFA MOSQUERA CÓRDOBA el día 29 de 

junio dos mil veintiuno según el acta vista a folio 52, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 

de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud que antecede -folio 53 a 56-, se dispone:  

 

Emplazar al señor JOSE DE JESUS PEREZ NARVAEZ a fin de que concurran a 

este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el artículo 108 

del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.  

 

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y al 

Decreto 806 de 2020. 

 

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

  
 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00643-00 
 

 
Procede el despacho a proferir sentencia anticipada de conformidad con lo previsto en 
el numeral 2° del artículo 278 del Código General del Proceso dentro del proceso de la 
referencia. 
 

 
1. ANTECEDENTES 

 
COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN - COOPDESOL, por intermedio de 
apoderado judicial, promovió demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra 
de ANA MERCEDES TELLEZ GONZALEZ, para que dentro del proceso le pague la 
suma de dinero adeudada y soportada en el pagare No. 117302, por valor de 
$17.730.660 M/Cte. 

 
2. TRÁMITE 

 
Se libró mandamiento de pago el 29 de septiembre de 2020, y del cual el 
demandado ANA MERCEDES TELLEZ GONZALEZ, fue notificado personalmente 
el día 10 de febrero de 2021, de conformidad con lo establecido en los Artículos 291 
y SS del Código General del Proceso, en concordancia con el Artículo 8 del decreto 
806 de 2020 –folio 80-, quien a través de apoderada judicial, dentro del término legal 
se opuso a las pretensiones de la demanda para lo cual formuló las excepciones 
que denominó:  
  
   
1. “PERDIDA DE LOS INTERESES”: Mediante la cual indicó que, no se estaba 
realizando el cálculo del interés conforme al capital, cuyo valor a su entender 
corresponde a la suma $11.800.000 M/Cte y que el interés bancario corriente 
excede la tasa de usura, al momento de presentación de la demanda.  
 
2. “PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DEL PAGARE BASE DE LA 
ACCIÓN”, Adujo la demandada que en el pagaré se observa, que se estipuló el 
plazo de 60 meses como fecha de vencimiento y atendiendo a la ultima fecha, esto 
es, 24 de junio de 2017,  el término para interponer la acción cambiaria fenecía 24 
junio del 2020 y la demanda se interpuso el 10 septiembre del 2020. Lo que conlleva 
a concluir que opero el termino de prescripción extintiva, producto de la inacción del 
derecho.  

3. “AUSENCIA DE MÉRITO EJECUTIVO DEL TÍTULO” como sustento de lo 
anterior el apoderado de la demandada expresa que el pagare No. 117302 carece 
de mérito ejecutivo por incumplir las prescripciones del artículo 622 del C. de Co, 
toda vez que, el titulo valor fue llenado por el legítimo tenedor arbitrariamente, al no 
tener carta de instrucciones o excediendo las instrucciones dadas para tal fin.   
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De la excepción propuesta por la parte demandada, se dio traslado a la parte 
demandante de acuerdo a lo establecido en el Artículo 110 del Estatuto Procesal el 
día 14 de abril 2021, término dentro del cual la parte actora se pronunció sobre las 
excepciones planteadas por la parte demandada.  
  
Finalmente, se abrió a pruebas el proceso de la referencia mediante providencia 
adiada el 29 de junio de 2021, como quiera que no hubiera pruebas que practicar, 
siendo las únicas documentales, se prescindió del término probatorio, y se ordenó 
ingresar el proceso al Despacho para continuar con el trámite correspondiente del 
proceso, atendiendo las disposiciones establecidas en el numeral 2° del artículo 278 
del Código General del Proceso, concordantes con el inciso 2º del artículo 120 
ibidem.  

 
3. CONSIDERACIONES 

 
3.1. PRESUPUESTOS PROCESALES: 
 
3.1.1. Sea lo primero advertir la presencia de los presupuestos procesales 
necesarios para considerar válidamente trabada la relación jurídico-procesal. En 
efecto, le asiste competencia a esta Juez para conocer del proceso; las personas 
enfrentadas en la litis ostentan capacidad para ser parte, por último, la demanda 
reúne los requisitos mínimos de ley. Por lo demás, no se vislumbra vicio de nulidad 
que afecte la tramitación, que por no haberse saneado haga perentoria su 
declaratoria, supuestos estos que permiten decidir de mérito. La legitimación en la 
causa, tanto activa como pasiva se encuentra acreditada con las documentales 
acompañadas con la demanda. 
 
3.1.2.  Ahora bien, consagra el artículo 422  del  Código  General  del  Proceso,  que 
“pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que  consten  en  documentos  que  provengan  del  deudor  o  de  su  causante,  y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción”. De allí se desprende, 
entonces, que pueden demandarse vía ejecutiva, entre otras, las   obligaciones   
claras,   expresas   y   exigibles   que   consten   en   documentos provenientes del  
deudor  o  de  su  causante  y  que  constituyan  plena  prueba  en  su contra; así 
como aquellas que surjan de una sentencia condenatoria emitida por una autoridad 
judicial. 
 
3.1.3. Es así que  para  el  análisis  de  las excepciones propuestas,  se  impone, en 
principio, tener en cuenta que el pagaré 117302 reúne las exigencias establecidas 
en el artículo 621 del código de comercio, es decir, 1) la mención del derecho que 
en título se incorpora y 2) la firma de quien lo crea. y los específicos de la regla 709 
del mismo estatuto (1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante 
de dinero; 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación 
de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento). De ellos se 
desprende la existencia de obligaciones expresas, no implícitas; claras, al dejar ver 
con nitidez todos sus elementos (acreedor, deudor y objeto); y exigibles. 
 
3.1.4. De cara al análisis de las excepciones propuestas, el Despacho se al estudio 
de cada una de ellas de la siguiente manera; 
 
3.1.5. En relación con la pérdida del interés, de entrada, este Despacho no la 
encuentra prospera dicho medio defensivo toda vez que, la demandada parte de un 
análisis errado acerca de la sanción que establece el Artículo 883 del estatuto 
mercantil, pues, si bien es cierto que existe la prohibición de exceder el (1.5) del 
interés bancario corriente y esta es una norma de orden público que se escapa de 
la voluntad de las partes. También lo es, que para establecer e imponer la sanción 
correspondiente cuando ello suceda, se debe tener en cuenta el espacio de tiempo 
es “el momento en que se diligencio el pagaré” y no el de la “presentación de la 
demanda” como lo quiere hacer ver la parte pasiva.  
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3.1.6. Ahora bien, respecto de la prescripción de la acción cambiaria del pagaré 
base recaudo ejecutivo, es de menester manifestar que la forma de vencimiento 
pactada por ambas partes fue vencimiento cierto y sucesivo, razón por la cual cada 
cuota tenía su propia fecha de vencimiento, por ende el término de prescripción se 
contabiliza de manera independiente, tesis que ha sido acogida por la Honorable 
Corte Constitucional en providencia que manifestó lo siguiente “aún las cuotas en 
mora para ese momento, sólo prescribirán a partir del plazo acordado para efectos 
del vencimiento de cada una de ellas”.  
 
3.1.7. Teniendo claro lo anterior, en el caso sub-lite se tiene que la cuota pactada 
era por la suma de $475.308, la cual era pagadera 24 de julio del 2012 al 30 julio 
del 2017.  A su vez, nótese que a partir de las pruebas allegadas por el demandante 
se tiene que durante el año 2012 al 2020 se realizaron algunos pagos por parte de 
la hoy demandada, los cuales fueron computables a las cuotas del periodo 
comprendido desde el 24 de julio del 2012 al 30 mayo del 2014. Por ello, el capital 
pretendido en esta acción se redujo a $ 17.730.860, discriminados en 38 cuotas, de 
la cuales los abonos o pagos no fueron imputados a estas últimas, de acuerdo con 
el acápite de pretensiones y hechos de la demanda allegada.  
 
Así las cosas, el término de prescripción se evidencia reflejado en las cuotas objeto 
de litigio de la siguiente manera; 
 

No. vencimiento valor capital int. a plazo seguro cuota total  
fecha ultimo 

abono 
fecha de 

prescripción 

23 30/05/2014  $          6.916,00   $     137.548,00   $       75.248,00   $   219.712,00  

30-09-2020 
No 

interrupción- 
no renuncia 30/05/2017 

24 30/06/2014  $      148.841,00   $     251.219,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/06/2017 

25 30/07/2014  $      153.306,00   $     246.754,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/07/2017 

26 30/08/2014  $      157.870,00   $     242.190,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/08/2017 

27 30/09/2014  $      162.533,00   $     237.527,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/09/2017 

28 30/10/2014  $      167.300,00   $     232.760,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/10/2017 

29 30/11/2014  $      172.172,00   $     227.888,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/11/2017 

30 30/12/2014  $      177.150,00   $     222.910,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/12/2017 

31 30/01/2015  $      182.239,00   $     217.821,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/01/2018 

32 28/02/2015  $      187.440,00   $     212.620,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  28/02/2018 

33 30/03/2015  $      192.755,00   $     207.305,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/03/2018 

34 30/04/2015  $      198.187,00   $     201.873,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/04/2018 

35 30/05/2015  $      203.739,00   $     196.321,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/05/2018 
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36 30/06/2015  $      209.414,00   $     190.646,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/06/2018 

37 30/07/2015  $      215.213,00   $     184.847,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/07/2018 

38 30/08/2015  $      221.140,00   $     178.920,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/08/2018 

39 30/09/2015  $      227.198,00   $     172.862,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/09/2018 

40 30/10/2015  $      233.389,00   $     166.671,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/10/2018 

41 30/11/2015  $      239.716,00   $     160.344,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/11/2018 

42 30/12/2015  $      246.183,00   $     153.877,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/12/2018 

43 30/01/2016  $      252.792,00   $     147.268,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/01/2019 

44 28/02/2016  $      259.547,00   $     140.513,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  28/02/2019 

45 30/03/2016  $      266.451,00   $     133.609,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/03/2019 

46 30/04/2016  $      273.507,00   $     126.553,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/04/2019 

47 30/05/2016  $      280.718,00   $     119.342,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/05/2019 

48 30/06/2016  $      288.088,00   $     111.972,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/06/2019 

49 30/07/2016  $      295.621,00   $     104.439,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/07/2019 

50 30/08/2016  $      303.319,00   $       96.741,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/08/2019 

51 30/09/2016  $      311.187,00   $       88.873,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/09/2019 

52 30/10/2016  $      319.229,00   $       80.831,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/10/2019 

53 30/11/2016  $      327.447,00   $       72.613,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/11/2019 

54 30/12/2016  $      335.847,00   $       64.213,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/12/2019 

55 30/01/2017  $      344.432,00   $       55.628,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/01/2020 

56 28/02/2017  $      353.205,00   $       46.855,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  29/02/2020 

57 30/03/2017  $      362.173,00   $       37.887,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/03/2020 

58 30/04/2017  $      371.337,00   $       28.723,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/04/2020 
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59 30/05/2017  $      380.704,00   $       19.356,00   $       75.248,00   $       475.308,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/05/2020 

60 30/06/2017  $      390.247,00   $         9.793,00   $       75.248,00   $       475.288,00  

 No se imputo 
abonos- No 
interrupción  30/06/2020 

 
 

3.1.8. En atención a lo anterior, es importante resaltar que del fenómeno de la 
prescripción se derivan tres aspectos muy diferentes; la suspensión, interrupción y 
renuncia. La Corte Suprema de Justicia STC 17213/2017 los ha definido de la siguiente 
manera; “La interrupción se predica cuando el deudor reconoce, tácita o expresamente 
el débito, o cuando se instaura demanda judicial sin haberse consumado la 
prescripción. La suspensión se da en favor de los sujetos enunciados en el numeral 
primero de la regla 2530 del Estatuto Sustantivo Civil, es decir, para “(…) los incapaces 
y, en general, (…) quienes se encuentran bajo tutela o curaduría (…)”. Finalmente, la 
renuncia se configura si el obligado acepta la acreencia o reconoce el derecho de forma 
tácita o expresa, tras hallarse consolidada o consumada la prescripción, por haberse 
completado o expirado el término prescriptivo” Lo cual, conlleva a que tanto la 
interrupción como la suspensión deben de haber consolidado antes de que operara el 
termino de prescripción, puesto que no tiene sentido que interrumpa algo que ya está 
consumado.  
 
3.1.9. Para el caso de estudio, solo se hace necesario profundizar en la interrupción y 
la renuncia, así entonces, tenemos que los abonos del 2020 no pueden interrumpir el 
termino de prescripción de las cuotas No. 23 a la 60, puesto que, ya había operado 
dicho fenómeno, teniendo como referencia que el termino de prescripción de la cuota 
No 23 se consumó el 30 de mayo del 2017, por lo cual los ultimo abonos, estos son los 
correspondientes al año 2020 se encontraba por fuera del término de prescripción. No 
configurándose así, la interrupción.  
 
3.1.10. Ahora bien, acerca de entenderse una presunta renuncia a la prescripción, este 
Despacho tampoco encuentra admisible esta hipótesis, pues la renuncia puede ser 
expresa o tacita, y la segunda se da cuando al momento de alegar dicha prescripción 
no se hace por parte del deudor, y en este caso no se estructuró dicha renuncia, 
Maxime cuando la parte pasiva propone en la contestación, la excepción de 
prescripción extintiva de la acción cambiaria.  Razón por cual esta Juzgadora encuentra 
que le asiste razón a la demandada, puesto que el termino de prescripción de las cuotas 
que se pretenden ejecutar con la presente acción, acaeció, sin ser interrumpido por el 
pago de los presuntos abonos y sin mediar una renuncia tacita y menos expresa.  
Razón por la cual dicha excepción es prospera. -   
 
3.1.11. Y por último ante la prosperidad de la excepción anteriormente estudiada se 
rescinde del estudio de la denominada ausencia de mérito ejecutivo,  
 
4.En consecuencia de lo anterior se declarará NO probadas las excepciones 
denominadas  “PERDIDA DE INTERESES” y “AUSENCIA DE MÉRITO 
EJECUTIVO DEL TÍTULO, y se declarar probada y por ende prospera la excepción 
de prescripción de la acción cambiaria respecto de la totalidad de las cuotas 
ejecutadas en el mandamiento de pago adiado 29 de septiembre de 2020 y por lo 
tanto se ordenará la terminación del presente proceso y la respectiva condena en 
costas en cabeza de la parte demandante 
 

IV. DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de  Bogotá  D.C.,  administrando  justicia  en  nombre  de  la 
REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 
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PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de mérito denominadas 
“PERDIDA DE INTERESES” y “AUSENCIA DE MÉRITO EJECUTIVO DEL TÍTULO, 
propuestas por el demandado.  

 
SEGUNDO: DECLARAR PROBADA y por ende, PRÓSPERA la excepción de 
prescripción de la acción cambiaria respecto de la totalidad de las cuotas ejecutadas 
en el mandamiento de pago adiado 20 de septiembre de 2020, alegadas en 
oportunidad por la apoderada judicial de la demandada.  
   
TERCERO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente 
proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía instaurado por la COOPERATIVA 
NACIONAL DE RECAUDOS - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA - 
EN INTERVENCIÓN - COONALRECAUDO, en contra de ARDILA CUBILLOS 
MARIA ISABEL.  
  
CUARTO: LEVANTAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 
del Código General del Proceso.   
   
QUINTO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 
ejecutada, con la constancia de que la obligación en él contenida se encuentra 
extinguida.  

   
SEXTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 
sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 
mismos a favor de la demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación 
de su existencia por parte de la Secretaría de este Juzgado, observándose eso sí, 
lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes 
comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición 
de la autoridad correspondiente que los haya requerido.  
  
SEPTIMO: CONDENAR a la parte ejecutante a pagar a favor de la demandada, las 
costas del proceso y los perjuicios que se hubieran causado a los demandados con 
ocasión a la medida cautelar decretada. Señálese como agencias en derecho la 
suma de $1.783.086 M/Cte.  

 
 

OCTAVO: Archívese las presentes diligencias. -  
 
 

NOTIFÍQUESE  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero 

de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00670-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a JORGE EDUARDO GUERRERO RUEDA el día 01 de marzo de 2021 

según el acta vista a folio 63 del expediente, mediante notificación de conformidad 

con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00687-00 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a LUIS JOSE VELANDIA AGUIRRE Y NIDIA ESMERALDA 

VELANDIA AGUIRRE el día 22 de octubre de 2021 según el acta aportada, 

mediante notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado guardó 

silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00790-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado CARLOS ANDRES CACERES CARO y DEYANIRA NIÑO GOMEZ, el 

día 27 de septiembre del 2021 según el acta vista a folio 208 y 227 del expediente 

de conformidad con el Articulo 291 y 292 del Código General del proceso, quienes 

dentro del término de traslado guardaron silencio. 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 
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                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:
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102  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00842-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a ANA DELIA GARCÍA TAFUR el día 20 de enero de 2022, según el acta 

vista a folio 95 del expediente, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00952-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado  a JULIO CÉSAR DÍAZ HERNÁNDEZ, el día 28 de octubre de 2021, 

según el acta vista a folio 33 del expediente, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00966-00 
 

Atendiendo a el escrito de recurso de reposición interpuesto por el demandado, no 
se le imparte trámite alguno, por cuanto no se vislumbran puntos nuevos que no se 
habían tratado en el auto del 15 de diciembre del 2022, al tenor de lo dispuesto en 
el inciso 4° del artículo 318 del C.G.P. el cual reza: 
 
“Artículo 318. Procedencia Y Oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso 
de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. […] El auto que 
decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos 
no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 
pertinentes respecto de los puntos nuevos” 
 
De lo anterior, es claro que el auto que resuelve recurso de reposición no es 
susceptible de recurso alguno, sin embargo, en caso de contener puntos nuevos o  
no decididos en el anterior, sólo sobre ese punto es susceptible de recursos de ley. 
Por ende, en el caso concreto el despacho no considera procedente el recurso de 
reposición, puesto que son argumentos similares sobre los cuales ya se pronunció 
este Despacho en el auto 15 de diciembre del 2022.- 
 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00978-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado por NOVELTEX S.A.S.. en contra de HENRRY CALDERÓN 

BARRAGÁN y EMBEDI S.A.S., por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a HENRRY CALDERÓN BARRAGÁN y EMBEDI S.A.S. (Acreditándose su entrega). 

-  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01022-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron documento que como 

reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el artículo 

621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el Artículo 709 

ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto 

por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado MARIA PAULA GUZMAN FERREIRA, el día 17 de noviembre del 2021 

según el acta vista a folio 51 del expediente de conformidad con el Articulo 291 y 

292 del Código General del proceso, quien dentro del término de traslado guardó 

silencio. 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del  seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 
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                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01034-00 
 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandada obrante en el presente cuaderno no fue objetada y  se encuentra  

acorde  a derecho,  este  Despacho  dispone  impartir  su  aprobación  de  

conformidad  con  el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Por último, Secretaría proceda  a  remitir  el  presente  proceso  a  la 

Oficina  de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá D.C., toda vez que 

cumple con los requisitos del acuerdo PCSJA17-10678 del 2017 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 
 

 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01066-00 
 

En atención a la documental que antecede y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del mandamiento de 

pago, copia del escrito de la demanda con sus anexos y copia del escrito de 

subsanación, a la dirección de notificación de la parte demandada, toda vez que en 

la documental allegada no se aprecia el envío y recibido de las documentales por 

parte de  ANA NEREIDIS LOPEZ BARRIOS. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01075-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron una letra de cambio, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a LEIDY MANUELA RODRÍGUEZ REY el día 19 de octubre de 2021, 

según el acta vista a folio 25 del expediente, mediante notificación de conformidad 

con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 
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                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01177-00 
 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandada obrante en el presente cuaderno no fue objetada y  se encuentra  

acorde  a derecho,  este  Despacho  dispone  impartir  su  aprobación  de  

conformidad  con  el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Por último, Secretaría  proceda  a  remitir  el  presente  proceso  a  la 

Oficina  de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá D.C., toda vez que 

cumple con los requisitos del acuerdo PCSJA17-10678 del 2017 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 
 

 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01206-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a JOSE RODRIGO GONZALEZ RODRIGUEZ Y JHON WILIAM 

GONZALEZ RODRIGUEZ el día 21 de julio de 2021, según el acta vista a folio 106 

del expediente, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 

del CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01246-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 

el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 

Proceso, corregir el auto de notificación del diez (10) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)  

 

 –folio 24 a 25- para precisar: 

 

1. Corregir el inciso 1 del auto de fecha diez (10) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) –folio 109-, el cual quedará así: 

 

““En atención a la documental que antecede -folio 59-81-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a OSCAR JAVIER GARZON GONZALEZ 

el día 29 de septiembre de 2021, según el acta vista a folio 79 del expediente, 

mediante notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en 

concordancia con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. .” 

 

 

2. Corregir el inciso 2 del auto de fecha diez (10) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) –folio 109-, el cual quedará así: 

 

“En atención al escrito allegado el día diecisiete (17) de enero dos mil 

veintitrés (2022), se reconoce personería al Dr. ELIFONSO CRUZ GAITÁN, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido”. 

 

 

3. Córrase traslado a la parte demandada por el término de tres (03) días, 

previa notificación en legal forma del presente proveído, de conformidad con el 

numeral 1° del Artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015. 

 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  

 

Notifíquese conjuntamente al extremo demandado, la presente providencia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 ibídem y el Decreto 806 de 2020.  

 

  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01286-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a JOSE WILLIAM HIDALGO GARCÍA Y EDGAR CAÑAS ARANGO el 

día 17 de enero de 2022, según el acta vista a folio 82 y 83 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 
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                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01288-00 
 

 
Procede el despacho a proferir sentencia anticipada de conformidad con lo previsto en 
el numeral 2° del artículo 278 del Código General del Proceso dentro del proceso de la 
referencia. 
 
 

1. ANTECEDENTES 
 
La sociedad CONTINENTAL DE BIENES-BIENCO S.A.S INC., por intermedio de 
apoderado judicial, promovió demanda verbal sumario restitución de inmueble 
arrendado en contra SOCIEDAD EVENTOS Y ALIMENTOS GOURMET S.A.S., para 
que se restituya la tenencia del bien inmueble arrendado.  
 

2. TRÁMITE 
 
Se admitió la demanda el 26 de enero de 2021, publicado en el estado del 27 de enero 
del 2021 ,y  de la  cual  la demandada SOCIEDAD EVENTOS Y ALIMENTOS 
GOURMET S.A.S. fueron  notificados el  día 01 de  marzo  del  2021, según consta en 
acta de notificación , quien dentro del término legal se opuso a  las  pretensiones  de  
la  demanda  para  lo  cual  formuló las excepciones que denominó: 
 
 (i) “ENTREGA DEL INMUEBLE OBJETO DEL CONTRATO.”, adujo que el día 13 de 
marzo de dos mil veintiuno (2021) el extremo pasivo del proceso realizó la entrega real 
y material del inmueble objeto de la contienda, por lo que, las pretensiones de la 
demandante, en lo referido al a entrega del bien, carecen de objeto. Adicionalmente, 
manifestó que en diversas oportunidades requirió a la parte activa para realizar la 
entrega del bien inmueble.  
 
Como prueba de lo anterior, allegó acta de entrega y recibido del bien inmueble con 
fecha del 13 de marzo del 2021. 
 
(ii) “TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO” adujo que la 
sociedad demanda a través de su representante legal manifestó su intención de dar 
por terminado el contrato de arrendamiento, mediante correo electrónico enviado el 
día 29 de mayo del 2020 a la Sociedad CONTINENTAL DE BIENES-BIENCO S.A.S 
INC.  
 
(iii) “DESCONOCIMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.” como 
sustento que expresa el demandado que la relación contractual tuvo validez jurídica 
hasta el 31 de agosto de 2020, por lo que, la calidad aludida de ser arrendador y 
arrendatario culminó en el día, mes y año antes anunciado. 
 
De las excepciones propuestas por el apoderado de los demandados, se dio 
traslado a  la  parte  demandante, quien no hizo uso de su derecho de réplica. 
Finalmente, se abrió a  pruebas  el  proceso  de  la  referencia  mediante  providencia 
adiada el 13 julio de 2021, y se prescindió del término probatorio por cuanto no 
habían pruebas que  practicar,  siendo  las  únicas  las  documentales aportadas 
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con la demanda y en el escrito de excepciones. Así mismo, se ordenó ingresar el 
proceso al Despacho para continuar con el trámite correspondiente del proceso, 
atendiendo las disposiciones establecidas en el numeral 2° del artículo 278 del 
Código General del Proceso, concordantes con  el  inciso  2º  del  artículo  120 
Ibidem. 
 

3. CONSIDERACIONES 
 
Una vez analizado el caso en concreto el Juzgado considera que en el trámite sub 
judice existe sustracción de materia para continuar con el mismo, ya que la parte 
demandada desocupó el inmueble, según obra acta de entrega allega por el 
extremo pasivo, que data de la fecha 13 de marzo del 2021. Y sin que la parte 
demandante en el término de traslado se pronunciara al respecto. 
  
La anterior decisión se fundamenta en lo establecido en el inciso primero del artículo 
384 del C.G.P, el cual dispone que el objeto principal de los trámites como el de 
marras, es la restitución del bien dado en arrendamiento, lo cual ya ocurrió; y 
aunado a ello, las pretensiones plasmadas en la demanda versaron en dicho 
sentido. Por lo anteriormente expuesto, se ordenará la terminación y el archivo del 
proceso, sin condena en costas. 
 

IV. DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de  Bogotá  D.C.,  administrando  justicia  en  nombre  de  la 
REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por sustracción de materia se DECLARA TERMINADO el presente 
proceso VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  promovido por la 
sociedad CONTINENTAL DE BIENES-BIENCO S.A.S INC., a través de  apoderado 
judicial, en contra del SOCIEDAD EVENTOS Y ALIMENTOS GOURMET S.A.S. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandante la facultad legal que le asiste de 
iniciar el trámite procesal pertinente en contra de la demandada para cobrar las 
obligaciones pecuniarias contraídas al momento de la celebración del contrato de 
arrendamiento.  
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias. 
 
 

 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero 

de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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En atención a la documental que antecede -folio 200-218-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a   PICANDO SNACKS GOURMET S.A.S. 

EN LIQUIDACIÓN Y MARIA CONSTANZA PINEDA VARGAS el día 22 de junio de 

2021, según vista a folio 202 del expediente, mediante notificación de conformidad 

con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 de 2022, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Asimismo, atendiendo lo solicitado -folio 254 a 268-, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado JUAN 

PABLO DIAZ FORERO en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 

poderdante. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días después 

de presentado el memorial al juzgado. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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De conformidad con los Art. 1666, 1668, 1670, 2361 y 2395 del Código Civil, 

teniendo en cuenta el escrito que antecede -folio 291 a 313- dirigido por la parte actora, 

el Juzgado, resuelve;  

 

PRIMERO: Se acepta la SUBROGACIÓN LEGAL Y TOTAL realizada por el FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS SA – FNG, teniendo en cuenta que dicha entidad 

pagó al intermediario financiero BANCO DE BOGOTA la suma de $ 14.361.570 

para garantizar hasta la concurrencia del monto cancelado las obligaciones 

contenidas en el pagaré No 9004141326. 

 

SEGUNDO: En el presente proceso, se entiende que FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS SA - FNG., se subroga como acreedora por el monto total de la 

obligación. 

 

TERCERO: Por tratarse de una subrogación legal conforme lo señala el artículo 

1668 numeral 3° del código civil, no se hace necesario la notificación de la misma 

al deudor, pues esta es procedente, en aplicación de la subrogación convencional 

Art. 1669 ibídem. 

 

CUARTO: Se le reconoce personería a la Dr. JUAN PABLO DIAZ FORERO, para 

que represente al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS SA – FNG. de conformidad 

con el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 
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Por anotación en estado Nº 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: abfc020e9fd0bbcc85900e51b14ec01f82fbefdfef26cd3dd718fac4dcdaf9bc

Documento generado en 24/02/2023 07:33:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

72  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a JOSE RUPERTO MARTINEZ GONZALEZ el día 12 de abril de 2021, 

según el acta vista a folio 63 del expediente, mediante notificación de conformidad 

con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 
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                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01358-00 
 
 

En atención a la documental que antecede, la memorialista estese a lo resuelto en el 

Auto del 12 de octubre de 2022, esto es, reconocer personería a AMAZING JURÍDICO 

S.A.S, en los términos del poder debidamente conferido. 

 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01360-00 
 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandada obrante en el presente cuaderno no fue objetada y  se encuentra  

acorde  a derecho,  este  Despacho  dispone  impartir  su  aprobación  de  

conformidad  con  el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Por último, Secretaría  proceda  a  remitir  el  presente  proceso  a  la 

Oficina  de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá D.C., toda vez que 

cumple con los requisitos del acuerdo PCSJA17-10678 del 2017 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

.  

 
 

 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01382-00 

 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandada obrante en el presente cuaderno no fue objetada y  se encuentra  

acorde  a derecho,  este  Despacho  dispone  impartir  su  aprobación  de  

conformidad  con  el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Por último, Secretaría  proceda  a  remitir  el  presente  proceso  a  la 

Oficina  de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá D.C., toda vez que 

cumple con los requisitos del acuerdo PCSJA17-10678 del 2017 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

.  

 
 

 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01409-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado por PABLO ENRIQUE MENDOZA GAMEZ en contra de ALBA 

MARY QUIROGA CALLE y NEDYS GARCIA MUÑOZ, por pago total de la 

obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a ALBA MARY QUIROGA CALLE y NEDYS GARCIA MUÑOZ (Acreditándose su 

entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 
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Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01418-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado por ROSALBA ROJAS MELO. en contra de NANCY PEREZ, 

por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a NANCY PEREZ (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01492-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 55-69-, se observa que el mandamiento 

de pago le fue notificado a ESPERANZA LLANOS NARVAEZ el día 09 de marzo 

dos mil veintiuno según el acta vista a folio 64, mediante notificación de conformidad 

con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 de 2022, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01624-00 

 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandada obrante en el presente cuaderno no fue objetada y  se encuentra  

acorde  a derecho,  este  Despacho  dispone  impartir  su  aprobación  de  

conformidad  con  el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Por último, Secretaría  proceda  a  remitir  el  presente  proceso  a  la 

Oficina  de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá D.C., toda vez que 

cumple con los requisitos del acuerdo PCSJA17-10678 del 2017 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

.  

 
 

 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01644-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a LEONARDO ALONSO JIMENEZ PEREZ el día 10 de mayo de 2022, 

según el acta vista a folio 116 del expediente, mediante notificación de conformidad 

con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01668-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado por ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.. en contra de ARCE 

CESPEDES CARLOS ALBERTO, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a ARCE CESPEDES CARLOS ALBERTO (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01676-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 165-207-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a VELOSA CORTES ANTONIO JAVIER el 

día 28 de octubre dos mil veintidós según el acta vista a folio 166, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01692-00 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a CESAR AUGUSTO FANDIÑO SOSA el día 02 de marzo de 2021 

según el acta aportada, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 

Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 de 2022, quien dentro del término 

de traslado guardó silencio. 

 

De otro lado, en atención al escrito allegado el día veintisiete (27) de mayo dos mil 
veintidós (2022), se reconoce personería al abogado CARLOS ARTURO CORREA 
CANO como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
de sustitución conferido. 
 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01715-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 132-163-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a MARIA FLORESMINDA BUITRAGO 

ARENAS Y NELCY JANETH RODRIGUEZ BUITRAGO el día 25 de marzo 2021  

según el acta vista a folio 135, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01735-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a OMAR AUGUSTO SILVA CARVAJAL, el día 20 de mayo de 2022, 

según el acta vista a folio 127 y 128 del expediente, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00037-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

             Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 
YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 
su poderdante. 

Así mismo, se reconoce personería a el abogado JOSE IGNACIO CARDENAS 

PEREA, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para 

los efectos de poder conferido. 

 

              Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado. 

                

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 
 

Por anotación en estado N.º 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00062-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a GLOWSTEN S.A.S. el día 20 de mayo de  2022, según el acta vista a 

folio 110 del expediente, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 

Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 de 2022, quien dentro del término 

de traslado guardó silencio 

 

 Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

  
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00148-00 
 

Advirtiendo que la audiencia programada el día 11 de octubre del 2021, no 

se logró culminar, debido a que de oficio se decretaron pruebas, las cuales ya fueron 

debidamente y recaudadase, por lo cual el Juzgado Treinta y Ocho (38) de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: PROGRAMAR la realización de la audiencia a audiencia de 

instrucción y juzgamiento bajo los preceptos de los artículos 392 y 372 del Código 

General del Proceso, la que se celebrará a la hora de las 08:00 a.m., del día treinta 

(30) del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023) de manera virtual mediante 

la aplicación de Microsoft Teams, a través siguiente link: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NzYxYmU3NTktZjA4Yy00OWMwLTk3NjUtZGViNzc4ZmM5M

zU5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-

96954cfbf618%22%7d.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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242  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00284-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a BOBADILLA RODRIGUEZ JOSE ORLANDO el día 10 de mayo de 

2022 según el acta vista a folio 132 del expediente, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 

806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:
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251  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00303-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a LLANOS DE MOJICA NOHEMY el día 22 de junio de 2022, según el 

acta vista a folio 126 del expediente, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00306-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a  LUCILA RODRIGUEZ HERNANDEZ el día 12 de abril de 2021 según 

el acta vista a folio 36 del expediente, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con  la ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio.  

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
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Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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172  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00413-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron una letra de cambio, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a MARLY ALEXANDRA RESTREPO MORALES el día 28 de abril de 

2022, según el acta vista a folio 102 del expediente, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 

806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00464-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.. en contra 

de JULIAN ANDRES DURAN HERNANDEZ, PIEDAD CRISTINA PERDOMO 

BAZURTO y MARTHA PAOLA PERDOMO BAZURTO, por pago total de la 

obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a JULIAN ANDRES DURAN HERNANDEZ, PIEDAD CRISTINA PERDOMO 

BAZURTO y MARTHA PAOLA PERDOMO BAZURTO (Acreditándose su entrega). 

-  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00510-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

             Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a el abogado 
a ELKIN ROMERO BERMUDEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 
poderdante. 

Así mismo, se reconoce personería a el abogado FLAMINIO CHAPARRO ALBA, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 

 

              Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado. 

                

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado N.º 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00585-00 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a JEIMMY PATRICIA CRISTANCHO CORREDOR el día 18 de 

mayo de 2021 según el acta aportada, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

De otro lado, en atención al escrito allegado el día trece (13) de enero dos mil 
veintitrés (2023), se reconoce personería al abogado MARIO ARLEY SOTO 
BARRAGÁN como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del 
poder de sustitución conferido. 
 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00666-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 34-67-, se observa que el mandamiento 

de pago le fue notificado a YULI JOSEFA MOSQUERA CÓRDOBA el día 15 de 

septiembre dos mil veintiuno según el acta vista a folio 65, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 

de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

  
 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00669-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron una letra de cambio, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a JACKSON ELIAS NOVA RODRIGUEZ, el día 20 de septiembre de 

2021 en concordancia con Artículo 292 del Código General del proceso, según el 

acta vista a folio 33 del expediente, quien dentro del término de traslado guardó 

silencio. 

 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 
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                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00670-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a DUQUE GONZALEZ ANGELICA PATRICIA el día 13 de agosto de 

2021, según el acta vista a folio 79 del expediente, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 

806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00702-00 
 
En atención a un error involuntario, el despacho reprograma la diligencia fijada en la 
providencia del 26 de enero del 2023 y en su lugar se señala la hora de las 09:00 a.m., 
del día doce (12) del mes de abril de dos mil veintitrés (2023), para llevar a cabo la 
inspección judicial, sobre el bien inmueble ubicado en la Carrera 10A  No. 120 – 30 GJ 
125 (Dirección catastral) de esta ciudad, a fin de verificar los hechos relacionados en 
la demanda y constitutivos de la posesión alegada, así como la instalación de la valla. 
 
Por último, secretaría comuníquese por correo electrónico o por el medio más expedito 
y eficaz lo resuelto de la presente providencia, a las partes, apoderados y auxiliares 
que intervienen en el proceso de la referencia. 

 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00733-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron documento que como 

reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el artículo 

621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el Artículo 709 

ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto 

por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a MARIA CAMILA ARIZA JIMENEZ, el día 15 de diciembre de 2021, 

según el acta vista a folio 82 del expediente, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 
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                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00788-00 
 

En atención al escrito que precede, el despacho realizando un control de 

legalidad de conformidad con el artículo 132 del Código General del Proceso, 

observa que la providencia del 07 de diciembre de 2022, no se encuentran conforme 

a derecho, así las cosas, se resuelve: 

 

Primero: Dejar sin valor y efecto la providencia del 07 de diciembre de 2022, 

conforme a lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00788-00 
 

Previo a resolver la solicitud que antecede, se requiere a la parte demandante para que 
indique sí dispone de un lugar o parqueadero que con las seguridades del caso pueda 
trasladarse el vehículo identificado con placas No. FLN39C, hasta la diligencia de 
secuestro, de ser así preste la caución prevista en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 
595 del Código General del Proceso, por la suma de $2.500.000.oo M/Cte. 

 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00958-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado por COOTRADECUN. en contra de CAROLINA DEL PILAR 

GOMEZ DIAZ y EDY YELIPCE PASTOR QUIROGA, por pago total de la obligación. 

- 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a CAROLINA DEL PILAR GOMEZ DIAZ y EDY YELIPCE PASTOR QUIROGA 

(Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00959-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron una factura, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a OSCAR JOSE HERNANDEZ CORTES, MARIA ESTHER CARDOZO 

GONZALEZ Y OSCAR ANDRES HERNANDEZ CARDOZO el día 19 de marzo de 

2022 según el acta vista a folio 60 del expediente, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 

806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 
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                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01045-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 85-94-, se observa que el mandamiento 

de pago le fue notificado a YAMIT ALVAREZ CARDENAS el día 01 de octubre dos 

mil veintiuno según el acta vista a folio 92, mediante notificación de conformidad con 

los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

  
 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01181-00 

 

En atención a lo solicitado por el demandante en relación con la visualización 

en Tyba de la contestación de la demanda presentada por el extremo pasivo, se 

informa que la misma permanecerá privada, hasta que se corra traslado por auto, 

de conformidad con el numeral 1° del articulo 443 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01181-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado por aviso del 

mandamiento de pago al demandado CARMEN EUGENIA NAVARRO 

RODRIGUEZ, el día 19 de agosto del 2022 de conformidad con el articulo 291 y 292 

del Código General del Proceso, según el acta vista, quien dentro del término del 

traslado presentó excepciones. 

 

Por último, de las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo, córrase 

traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días para que se 

pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de 

conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código General del 

Proceso. 

 

De igual manera, se reconoce personería al abogado Guillermo Martínez para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandada, En los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Así mismo, en atención al escrito allegado el día veinticuatro (24) de febrero de dos 

mil veintitrés (2023), se reconoce personería al apoderado ANDRES CAMILO 

MURCIA VARGAS, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder de sustitución conferido 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 
 

  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01211-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a a CYRA INGENIERIA SAS el día 13 de diciembre de 2021, según el 

acta vista a folio 43 del expediente, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 
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                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014189-038-2021-01284-00 

 

 

Previo a resolver la solicitud que antecede, se requiere a la parte demandante para 
que indique sí dispone de un lugar o parqueadero que con las seguridades del caso 
pueda trasladarse el vehículo identificado con placas No. GLW-414, hasta la 
diligencia de secuestro, de ser así preste la caución prevista en el inciso 2° del 
numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso, por la suma de 
$41.500.000.oo M/Cte. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE (3)  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 101-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con número de 
matrícula No. 090-7564 y 090-1929 denunciado como propiedad del demandado 
MAURICIO PAEZ PAEZ. 

 

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos correspondiente. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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 Radicación: 110014189-038-2021-01284-00 

 

En atención a la documental que antecede -46 a 89-, téngase por notificado del 

mandamiento de pago al demandado MAURICIO PAEZ PAEZ  y  ROSA NELEY  

LESMES MELO, el día 23 de septiembre del 2021 según el acta vista a folio 48 y 69 

del expediente, quienes dentro del término de traslado guardaron silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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En atención a la documental que antecede -folio 51 a 56-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a STILO IMPRESORES SAS el día 15 de 

octubre dos mil veintiuno según el acta vista a folio 54, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 

de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

De otro lado, atendiendo lo solicitado -folio 63 a 64-, se dispone:  
  
Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado 
AUSBERTO GORDON GORDON en virtud de la renuncia allegada y comunicada 
a su poderdante.  
  
Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado.  
  
 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01332-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado por Cooperativa Multiactiva de Activos y Finanzas “COOAFIN”. 

en contra de MARIA ELENA LOPEZ VILLALOBOS Y HECTOR MANUEL JIMENEZ 

LOPEZ, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a MARIA ELENA LOPEZ VILLALOBOS Y HECTOR MANUEL JIMENEZ LOPEZ 

(Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretario 
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Radicación: 110014189-038-2021-01401-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron una letra de cambio, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a  JULIO ENRIQUE TOCORA PARRA el día 09 de diciembre de 2022, 

según el acta vista a folio 43 del expediente, mediante notificación de conformidad 

con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 
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                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01409-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a ALBENIS OVALLE ROJAS, el día 23 de febrero de 2022, según el acta 

vista a folio 17 del expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 
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                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01451-00 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a  CARLOS MARIO YEPES RENDON el día 07 de febrero de 2022 

según el acta aportada, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 

Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 de 2022, quien dentro del término 

de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01490-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a ANA GREGORIA HURTADO RAMOS el día 15 de diciembre de 2022, 

según el acta vista a folio 285 del expediente, mediante  notificación de conformidad 

con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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bogota 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7647bb63143c0e37e82501f24145e98c3fbfb087c7e8d79a2214e4194f7344bb
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01535-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 279 a 355-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a DANILO JOSE PACHECO MUSLACO el 

día 07 de marzo de 2022 según el acta vista a folio 281 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Código de verificación: e277101f14ee27a5a8073132a131b32ea5b8a2009a350354457ea5c1b79d86a4

Documento generado en 24/02/2023 07:35:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01545-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a WALTHER ALFREDO TIGA REYES el día 16 de noviembre de 2022, 

según el acta vista a folio 80 del expediente, mediante  notificación de conformidad 

con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01560-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado por CREDIVALORES SAS. en contra de LUIS ORLANDO 

CARVAJAL MANTILLA, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a LUIS ORLANDO CARVAJAL MANTILLA (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01585-00 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a JOSE ORLANDO SUAREZ CARDENAS Y ADRIANA MARIA 

LINARES TELLO el día 21 de enero de 2022 según el acta aportada, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01627-00 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a FRANCISCO RAFAEL NUÑEZ CARDENAS  el día 27 de enero de 

2022, según el acta vista, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $ 1.725.718 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
     NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01645-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a SANDRA MILENA SINZA CASTILLO el día 12 de octubre de 2022 

según el acta vista a folio 171 del expediente, mediante notificación de conformidad 

con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01688-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 66 a 67-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a URIEL OLAYA RAMIREZ el día 26 de 

mayo de 2022 según el acta vista a folio  del expediente, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 

de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01699-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 70 a 138-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a  VALENTINA DEL PILAR GONZALEZ 

RODRIGUEZ día 17 de marzo de 2022 según el acta vista a folio 73 del expediente, 

mediante notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado guardó 

silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01706-00 
 

Siendo oportunidad para ello, se procede a dictar sentencia dentro del presente 

proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

El demandante CARMEN JULIA RAMOS PIÑEROS., instauró demanda de restitución 

de bien inmueble arrendado en contra de ALDEMAR RODRIGUEZ DUARTE., para 

que se declare terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre las partes, 

como consecuencia del no pago de los cánones de arrendamiento desde agosto del 

2018 al noviembre del 2021.  

 

Que, como consecuencia de lo anterior, se ordene a los demandados la restitución del 

bien inmueble ubicado en la carrera 81 A número 57H-03 sur barrio Class Roma, 

Localidad de Kennedy, en Bogotá 

 

Que, de no hacer entrega voluntaria del bien inmueble aludido, se comisione a la 

entidad respectiva, para la diligencia de restitución. 

 

Que se condene en costas a los demandados. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado mediante auto del 08 de febrero del 2022, 

admitió la demanda. 

 

Del auto admisorio proferido en contra de la parte demandada, le fue notificado a 

ALDEMAR RODRIGUEZ DUARTE. el diecisiete (17) de febrero del 2022, quien 

presento escrito de contestación extemporáneo. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, o reparo que formular a 

los presupuestos procesales, toda vez que los requisitos necesarios exigidos por la  

ley se encuentran presentes. 

 

En efecto, la demanda reúne las exigencias rituarias, las partes gozan de capacidad 

para ser parte y comparecer, el Juzgado goza de la competencia, atendidos los 

factores que la delimitan. 

 

En el punto de la legitimidad en la causa, el Despacho no observa reparo alguno  

por cuanto el demandante concurrió en calidad de arrendador y los demandados  

fueron citados como arrendatarios, calidad que se encuentra debidamente probada. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

El artículo 384 del Código General del Proceso, establece que si el demandado no 

se opone en el término de traslado de la demanda, el Juez proferirá sentencia  

ordenando la restitución. 

 

Así las cosas y puesto que la causal de terminación del contrato que se invocó fue 

la de no pago de los cánones de arrendamiento, encontrándose debidamente  

probada, teniendo en cuenta que no se acreditó el pago puntual de los cánones de 

arrendamientos adeudados y durante el transcurso del proceso hasta la fecha, como 

tampoco se incorporó consignación de los mismos en la cuenta de depósitos 

judiciales de este Despacho, se dispondrá la continuación del proceso. Esto 

atendiendo a que se contesto la demanda por fuera del término.  

 

En consecuencia y no habiendo pruebas por practicar, se estima procedente emitir 

el fallo correspondiente, accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 

En mérito de los expuesto el Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple De Bogotá D.C. administrando justicia en nombre de la  

República y por autoridad de la Ley, 

 

Resuelve 

 

Primero: Declara terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre CARMEN 

JULIA RAMOS PIÑEROS en calidad de arrendador y ALDEMAR RODRIGUEZ 

DUARTE., como arrendatario respecto del bien inmueble ubicado en en la carrera 

81 A número 57H-03 sur barrio Class Roma, Localidad de Kennedy, en Bogotá. 

 

Segundo: Como consecuencia de lo anterior, se ordena al demandado ALDEMAR 

RODRIGUEZ DUARTE., la restitución del bien inmueble ubicado en en la carrera 81 

A número 57H-03 sur barrio Class Roma, Localidad de Kennedy, en Bogotá, a favor 

de CARMEN JULIA RAMOS PIÑEROS por lo cual se ordena a la parte demandada 

hacer la entrega del bien inmueble al demandante, para lo cual la deberán realizar 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 

Comuníquesele.  

 

De no cumplirse con la entrega voluntaria, para la práctica de tal diligencia, 

Secretaría ingrese el proceso al Despacho para adoptar la decisión del caso.  

 

Tercero: Se condena en costas a la parte demandada. Incluir como agencia en 

derecho la suma de $410.000M/Cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01728-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado  a MARGARITA DEL SOCORRO CONDE LIZCANO el día 18 de marzo 

de 2022, según el acta vista a folio 94 del expediente, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 

de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

 Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01757-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado por HOME DELUXE S.A.S. en contra de LUIS FERNANDO 

LÓPEZ PARRA, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a LUIS FERNANDO LÓPEZ PARRA (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01814-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

             Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 
JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE y JESSICA ALEJANDRA PARDO 
MORENO, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su poderdante. 

              Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado. 

               Asimismo, se reconoce personería a MARLY ALEXANDRA ROMERO 
CAMACHO y CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA como apoderado judicial de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01815-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado  a WILSON CALDERON VIVAS el día 06 de octubre de 2022, según el 

acta vista a folio 58 del expediente, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

 Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01834-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 63 a 125-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a   DONALDO RIVERA ACUÑA día 26 de 

abril de 2022 según el acta vista a folio 66 del expediente, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 

de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01837-00 
 

En atención a la documental que antecede folio 55 a 78, téngase por notificado del 

mandamiento de pago al demandado SANDRA PATRICIA ORTIZ RIOS Y LUIS 

ENRIQUE PRIETO GIRALDO el día 02 de diciembre dos mil veintidós según el acta 

vista a folio 37 del expediente, quien dentro del término del traslado presentó 

excepciones. 

  

Por otra parte, a fin de evitar futuras nulidades, de las excepciones de mérito 

planteadas por el extremo pasivo, córrase traslado a la parte demandante por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las 

pruebas que pretende hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en numeral 1º 

del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

   

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01839-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un título valor, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a HAM INGENIERIA LTDA el día 22 de agosto de 2022 según el acta 

vista a folio 37 del expediente, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio 

 

 Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01841-00 
 

En atención a la documental que antecede y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del mandamiento de 

pago, copia del escrito de la demanda con sus anexos y copia del escrito de 

subsanación, a la dirección de notificación de la parte demandada, toda vez que en 

la documental allegada no se aprecia el envío y recibido de las documentales por 

parte de  JAIRO ALFONSO OBANDO SOLER. 

 

Atendiendo lo solicitado -folio 102 a 175-, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado MIGUEL 

STYVEN RODRIGUEZ BUSTOS en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 

poderdante. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días después 

de presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e2e7ef2ce890708864e11273ace835eeb2e6949a794cc50d6ccad7774c0c2ea

Documento generado en 24/02/2023 07:35:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

112 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01844-00 
 

En atención a la documental que antecede y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del mandamiento de 

pago, copia del escrito de la demanda con sus anexos y copia del escrito de 

subsanación, a la dirección de notificación de la parte demandada, toda vez que en 

la documental allegada no se aprecia el envío y recibido de las documentales por 

parte de  CARLOS ORLANDO ROJAS DIAZ. 

 

Atendiendo lo solicitado -folio 61 a 111-, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado MARLY 

ALEXANDRA ROMERO CAMACHO en virtud de la renuncia allegada y comunicada 

a su poderdante. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días después 

de presentado el memorial al juzgado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01845-00 
 

En atención a la documental que antecede y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del mandamiento de 

pago, copia del escrito de la demanda con sus anexos y copia del escrito de 

subsanación, a la dirección de notificación de la parte demandada, toda vez que en 

la documental allegada no se aprecia el envío y recibido de las documentales por 

parte de FELIX ALONSO MEJIA OROZCO. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01846-00 
 

En atención a la documental que antecede y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del mandamiento de 

pago, copia del escrito de la demanda con sus anexos y copia del escrito de 

subsanación, a la dirección de notificación de la parte demandada, toda vez que en 

la documental allegada no se aprecia el envío y recibido de las documentales por 

parte de KATERIN JARAMILLO VILLAQUIRAN Y DONY ALEXANDER CANO 

VILLAQUIRAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01855-00 
 

En atención a la documental que antecede y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del mandamiento de 

pago, copia del escrito de la demanda con sus anexos y copia del escrito de 

subsanación, a la dirección de notificación de la parte demandada, toda vez que en 

la documental allegada no se aprecia el envío y recibido de las documentales por 

parte de GARCIA OSPINA LUZ MYRIAM. 

Se acepta la dirección aportada por la parte demandante para efectos de la 

notificación del extremo pasivo.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00126-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 273-278-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a JOHANNA ANDREA MORALES 

BONILLA el día 01 de agosto de 2022, según vista a folio 275 del expediente, 

mediante notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado guardó 

silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00127-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 278-286-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a    YENIFER ESCOBAR DIAZ el día 23 de 

agosto de 2022, según vista a folio 281 del expediente, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 

de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00200-00 
 

En atención a la documental que antecede folio 55 a 78, téngase por notificado del 

mandamiento de pago al demandado JAIME ENRIQUE CASTAÑEDA ZABALA Y 

GILBERTO CASTAÑEDA ZABALA el día 30 de septiembre dos mil veintidós según 

el acta vista a folio 57 del expediente, quien dentro del término del traslado presentó 

excepciones. 

  

Por otra parte, a fin de evitar futuras nulidades, de las excepciones de mérito 

planteadas por el extremo pasivo folio 83 a 99, córrase traslado a la parte demandante 

por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida 

las pruebas que pretende hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en numeral 

1º del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Atendiendo lo solicitado -folio 100 a 101-, se dispone: 
 

En atención al escrito visible a folio 101 se reconoce personería al abogado 
WILLIAM ENRIQUE RIOS, como apoderada judicial de la parte demandada, en los 
términos del poder conferido. 
 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

   

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00241-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 479 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada a YEISON CARRILLO 
ALVEAR exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 479 del presente 
cuaderno. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 20.608.173  M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-00241-00 

  
Subsano en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en 

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado 

resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A, en contra de YEISON CARRILLO ALVEAR para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ 8471091 

  

1.1 Por la suma de $ 13,738,782 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada  CAROLINA BELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00284-00 
 

 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 

el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se dispone:  

 

Primero: Corregir el mandamiento de pago del 28 de julio del 2022, para precisar 

que el número de pagaré correcto es; 00130158009612246478 y no como quedo 

consignado en la aludida providencia.  

 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  

 

Notifíquese conjuntamente este auto con el admisorio de la demandada de  

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y 292 ibidem 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00293-00  
 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a OLIVEROS GAVIRIA JUAN PABLO el día 09 de septiembre de 

2022 según el acta aportada, mediante notificación de conformidad con los artículos 

291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 de 2022, quien dentro del 

término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00370-00 
 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a MARIA ALEJANDRA CASTILLO ROGRIGUEZ el día 23 de 

noviembre de 2022 según el acta aportada, mediante notificación de conformidad 

con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 de 2022, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00405-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de 

los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A 

y en contra de CLAUDIA LUCIA SASTOQUE GUTIERREZ para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Pagaré 05700323002740262  

     

1.1. Por (11377,12979) UVR que para la cotización del 18 de marzo del 2022 

equivalen a la suma de ($3.376.270,21) MCTE por concepto de cuotas a capital 

vencidas, las que se discriminan de la siguiente manera: 

 

fecha de pago Valor total de la cuota en UVR Valor capital  

15/03/2022 988,3596  $          293.152,00  

15/02/2022 980,0225  $          290.679,18  

15/01/2022 971,7556  $          288.227,18  

15/12/2021 963,5586  $          285.795,91  

15/11/2021 955,4306  $          283.385,11  

15/10/2021 947,3712  $          280.994,66  

15/09/2021 940,3168  $          278.902,29  

15/08/2021 932,3848  $          276.549,62  

15/07/2021 924,5198  $          274.216,83  

15/06/2021 916,7212  $          271.903,72  

15/05/2021 908,9884  $          269.610,14  

15/04/2021 901,3207  $          267.335,87  

15/03/2021 52,3178  $            15.517,70  

Total     $      3.376.270,21  

 

 

Suma que se actualizará de conformidad con el valor de la UVR, vigente a la fecha 

en que efectivamente se verifique su pago. 

 

1.2. Por los intereses moratorios de las sumas contenidas en el numeral anterior 

liquidados a la tasa del 16.05% E.A. desde la fecha de vencimiento de cada una de 

las cuotas hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

 

1.3. Por (35226,90671) UVR equivalentes a la fecha de cotización del 6 DE ENERO 

DE 2022 a la suma de $10.453.915,70 M/CTE saldo de la obligación hipotecaria 
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descontadas las cuotas de capital en mora adeudadas, suma que se actualizará de 

conformidad con el valor de la UVR, vigente a la fecha en que efectivamente se 

verifique su pago. 

 

1.4. Por los intereses moratorios de las sumas contenidas en el numeral anterior a 

la tasa 16.05% E.A., desde la fecha de presentación de la demanda hasta la fecha 

en que el pago total se verifique. 

 

1.5. Por los intereses de plazo pactados a la tasa del 11,00% efectivo anual 

liquidadas Sobre el capital de las cuotas en mora, es decir, desde la fecha de la 

cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más reciente que 

al 18 de marzo del 2022 a la suma de ($812.565,59) M/CTE y se discriminan de la 

siguiente manera: 

fecha de pago Interés corriente 

15/03/2022  $                 54.614,69  

15/02/2022  $                 57.087,61  

15/01/2022  $                 59.539,52  

15/12/2021  $                 61.970,84  

15/11/2021  $                 64.381,71  

15/10/2021  $                 66.772,10  

15/09/2021  $                 68.981,69  

15/08/2021  $                 71.217,11  

15/07/2021  $                 73.549,87  

15/06/2021  $                 75.862,94  

15/05/2021  $                 78.156,62  

15/04/2021  $                 80.430,89  

15/03/2021  $                                -    

Total   $              812.565,59  

 

 

Suma que se actualizará de conformidad con el valor de la UVR, vigente a la fecha 

en que efectivamente se verifique su pago. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 del 2022. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40490869 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado RODOLFO GONZALEZ, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00503-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede, al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea en 
cuentas de ahorro, cuenta corriente, CDT´S, CDAT, el demandado FREDY 
ALEXANDER CARDONA AGUILAR, exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio 01 del presente cuaderno.  

Limítese la medida a la suma de $ 58.948.593 m/cte.  

Segundo: Previo a resolver el numeral 2º de la petición que antecede, el signatario 
indique qué gestiones ha efectuado ante la CIFIN-TRANSUNION y DATACREDITO – 
EXPERIAN COLOMBIA, a fin de obtener la información solicitada. Lo anterior, dando 
alcance al numeral 4° del artículo 43 y numeral 10° del artículo 78 del Código General 
del Proceso. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00503-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
BANCOLOMBIA S.A., en contra de FREDY ALEXANDER CARDONA AGUILAR 
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 
dinero: 
 
1. PAGARE 3830092660 
 
1.1. Por la suma de $ 33.743.507,06 M/Cte., por concepto de saldo de capital 
acelerado a partir de la presentación de la demanda. 
 
1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado en el numeral anterior, desde 
de la presentación de la demanda, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago 
total de la misma, liquidados a la tasa máxima legal certificado por la 
Superintendencia Financiera. 
 
1.3. Por la suma de $ 5.555.555,00 M/Cte., por concepto de capital correspondiente 
a las cuotas vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 
 

FECHA VALOR 

26/11/2021  $           1.111.111,00  

26/12/2021  $           1.111.111,00  

26/01/2022  $           1.111.111,00  

26/02/2022  $           1.111.111,00  

26/03/2022  $           1.111.111,00  

Total  $           5.555.555,00  

 
1.4. Por los intereses de mora sobre el capital causado en el numeral anterior, desde 
el día siguiente al vencimiento de cada una de las cuotas, hasta la fecha en que se 
haga efectivo el pago total de la misma, liquidados a la tasa máxima legal certificado 
por la Superintendencia Financiera 
 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

  
. 
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PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00528-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado por AECSA S.A.. en contra de SANCHEZ LARA NATHALIE 

PAOLA, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a SANCHEZ LARA NATHALIE PAOLA (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00546-00 
 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a EDUARDO CAICEDO AYALA el día 20 de diciembre de 2022 

según el acta aportada, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 

Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 de 2022, quien dentro del término 

de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00561-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 24 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR 
de placas  MKQ852,de propiedad de la demandada DIANA MARCELA GOMEZ 
SIACHOQUE 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de 
que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretad 

Limítese la medida a la suma de $ 11.280.000  M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00561-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  

JOSE NELSON PINTO LOZANO. y en contra de DIANA MARCELA GOMEZ 

SIACHOQUE para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 

  

1. Por la suma de $7.520.000 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera: 

 

Cuota Mes Valor 

29/07/2021 $ 940.000 

29/08/2021  $ 940.000 

29/09/2021 $ 940.000 

29/10/2021 $ 940.000 

29/11/2021 $ 940.000 

29/12/2021 $ 940.000 

29/01/2022 $ 940.000 

28/02/2022 $ 940.000 

TOTAL $ 7.520.000 

 

2. Por la suma de $ 1.880.000 M/Cte, por concepto de clausula penal pactada en el 

contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ALFONSO PULIDO BRAVO, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00597-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 38 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decreta el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de 

propiedad de la demandada SANDRA PAOLA HIGUERA que se encuentren 

ubicados en la CALLE 19 # 30-150 en la ciudad de DUITAMA BOYACÁ. 

Segundo: Decreta el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles de 

propiedad de la demandada SANDRA PAOLA HIGUERA identificados con 

matrícula inmobiliaria No: 

- 74-102936, de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos DUITAMA 

- BOYACA, ubicado en la CALLE 19 #30-150/280/450/480 CONJ. RES. 

ROBLEDALES II FASE I APARTAMENTO 203 TORRE 11  

 

- 50C-2075719, de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos 

BOGOTÁ, ubicado en la KR 116B #74A - 65 TO 4 AP 801  

 

- . 50C-2075507, de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos 

BOGOTÁ, ubicado en la KR 116B #74A - 65 GJ 181. 

Tercero: Oficiar a ADRES para que suministre información de su base de datos 

al Despacho sobre la empresa o entidad que tiene afiliado a la demandada 

SANDRA PAOLA HIGUERA, su salario base de cotización y la información de 

contacto reportada. 

 
 

Ofíciese con destino a la oficina de registro de instrumentos públicos 
correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 11.280.000  M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 
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JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00597-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  

FINANZAUTO S.A. y en contra de SANDRA PAOLA HIGUERA para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 167433 

  

1. Por la suma de $ 2.163.271 M/Cte., por concepto de capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

Cuota Mes Valor 

7/10/2021 $ 833.289 

7/12/2021  $ 323.893 

7/12/2021 $ 329.561 

7/01/2022 $ 335.329 

7/02/2022 $ 341.197 

TOTAL $2.163.271   

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de siguiente a el 

vencimiento de cada una y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $ 5.836.728 M/Cte, por concepto de capital acelerado acordado 

en el pagare anexado como base del recaudo ejecutivo 

. 

3. Por los intereses de mora sobre el numeral 2 ,desde el día de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 

4. Por la suma de $ 532.595 M/Cte, por concepto de intereses corrientes acordado 

en el pagare, discriminadas de la siguiente manera: 
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Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado LUIS HERNANDO VARGAS MORA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 
 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Cuota Mes Valor 

7/10/2021 $ 653.333 

7/12/2021  $ 125.417 

7/12/2021 $ 119.749 

7/01/2022 $ 113.981 

7/02/2022 $ 108.113 

TOTAL $532.595    
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00626-00 
 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a LUZ PATRICIA CARO GOMEZ el día 13 de febrero de 2023 

según el acta aportada, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 

Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 de 2022, quien dentro del término 

de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00631-00 
 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a   JEIMY PAOLA GUERRERO HERNANDEZ el día 26 de enero 

de 2023, según vista del expediente, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00644-00 

 
En vista a la petición formulada en el escrito obrante a folios 19 a 29 del presente 
cuaderno, el Juzgado resuelve: 
 
Primero:  Admitir la reforma la demanda presentada por el apoderado de la 
demandante de la siguiente manera: 
 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
BOGOTA S.A., en contra de COLOMBIANA DE EMPAQUES ECOLOGICOS 
SAS y  MANUEL ANDRÉS RAMOS PEDRAZA, para que dentro del término de 
cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:  

    
1. PAGARÉ   
  

1.1. Por la suma de $ 24.941.390 M/CTE., por concepto del capital del pagaré  
anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  
1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 28 de ABRIL del 2022 y 
hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  
  
Resolver sobre las costas en su oportunidad.  

   
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022.  
  

Reconocer personería al abogado PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido.  
 

Segundo: Surtir la notificación de esta providencia al extremo pasivo, en la forma 
prevista en el numeral 4º del art. 93 Ibidem, junto con el mandamiento ejecutivo 
proferido el 22 de septiembre del 2022.  
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 
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Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00644-00 
 

 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 

el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se dispone:  

 

Primero: corregir el auto del 22 de septiembre del 2022, mediante el cual se 
decretaron las medidas cautelares, para precisar qué; los demandados son; 
COLOMBIANA DE EMPAQUES ECOLOGICOS SAS y MANUEL ANDRÉS RAMOS PEDRAZA. 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  

 

Notifíquese conjuntamente este auto con el admisorio de la demandada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y 292 ibidem 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00654-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 479 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decreta el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de propiedad 

de la parte demandada MARIO GALEANO SALINAS que se encuentren ubicados 

en la Av 19 # 25-04 en la ciudad de Bogotá.  

 

Limítese la medida a la suma de $ 1.818.318  M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día veintiséis (26) de febrero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-00654-00 

  
Subsano en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en 

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado 

resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CORPORACION DE COMERCIANTES PLAZA DE MERCADO DE 

PALOQUEMAO, en contra de MARIO GALEANO SALINAS para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

FACTURA ELECTRONICA NO 436962 

  

1.1 Por la suma de $ 1.212.212 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 01 de ABRIL DEL 2022 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado FERNANDO WALTEROS SALINAS, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00750-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, corregir el mandamiento de pago del 13 de octubre del 2022 para precisar: 
 
Primero: El nombre del demandante es; JAIME ANDRÉS BETANCOUR CHITIVA 
y no como quedo consigno en la aludida providencia 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  
 
Notifíquese conjuntamente este auto con el admisorio de la demandada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y 292 ibidem. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00750-00 
 

 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 

el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se dispone:  

 

Primero: corregir el auto del 13 de octubre del 2022, mediante el cual se decretaron 
las medidas cautelares, para precisar que; el numero de radicado del proceso 
correcto es; 1100141890-38-2022-00750 y el número de la matricula inmobiliaria  
sobre el cual se decretó la medida cautelar correcto es; 50N-20374263. 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  

 

Notifíquese conjuntamente este auto con el admisorio de la demandada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y 292 ibidem 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00754-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede  al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decreta el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble de 

propiedad de la demandada GRACIELA BOLIVAR PEREZ identificado con 

matrícula inmobiliaria No 50N-20017725 

Ofíciese a la oficina de registro de instrumentos publicos 

Limítese la medida a la suma de $ 5.100.000  M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00754-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  

GESTIONES ADMINISTRATIVAS SAS y en contra de GRACIELA BOLIVAR 

PEREZ y BLANCA CECILIA BOLIVAR PEREZ para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $3.400.000 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera: 

 

Cuota Mes Valor 

Mayo 2020 $ 680.000 

Junio 2020  $ 680.000 

Julio 2020 $ 680.000 
Agosto 
2020 $ 680.000 

Septiembre 
2020 $ 680.000 

TOTAL $ 3.400.000 
 

2. Por la suma de $ 1.000.000 M/Cte, por concepto de clausula penal pactada en el 

contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JAIME PENAGOS MORENO, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 
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Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00793-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado por GRUPO JURIDICO DEUDU SAS. en contra de PABON 

BARRETO TATIANA, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a PABON BARRETO TATIANA (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00859-00 
 

 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 

el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se dispone:  

 

Primero: Corregir el mandamiento de pago del 28 de octubre del 2022, para 

precisar que el nombre de la demandada es; PRA- GROUP COLOMBIA HOLDING 

S.A.S. Endosatario de COLPATRIA y no como quedo consignado en la aludida 

providencia.  

 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  

 

Notifíquese conjuntamente este auto con el admisorio de la demandada de  

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y 292 ibidem 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00891-00 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a OMAR ALEXANDER FRANCO PULGARIN el día 03 de febrero 

de 2023 según el acta aportada, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00926-00 
 

 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 

el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se dispone:  

 

Primero: Adicionar el siguiente inciso al final del numeral segundo del auto del 28 
de octubre del 2022, así: 
 
“reconocer personería a JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., quien actúa a 
través de su representante legal el abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como  
endosataria en procuración de la parte demandante” 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  

 

Notifíquese conjuntamente este auto con el admisorio de la demandada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y 292 ibidem 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01025-00 
 

 

En atención al auto que precede y conforme a la solicitud del demandante, y con la 
finalidad de evitar futuras nulidades, el despacho dispone de conformidad con el 
artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone:   
  
Primero : Corregir el mandamiento de pago del 17 de noviembre de 2022–folio 82-
, para precisar qué; el número de identificación de los pagarés que se pretende 
ejecutar son: 13-00157, 13-00445 y 13-00666   
  

Segundo: Corregir el mandamiento de pago del 17 de noviembre de 2022–folio 82-
, para precisar qué; las partes son demandante COOPERATIVA DE SERVIDORES 
PUBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA COOPSERP- COLOMBIA y demandado 
ZULI ANGELICA TORRES REYES.  
  
Tercero: Adicionar el numeral (1.4), (2.4) y (3.4) de la siguiente manera:  
  
1.4. Por la suma de $3.232.789 M/Cte., por concepto de capital acelerado, el cual 
comprende el valor de las cuotas proyectadas desde el 01 de agosto de 2022.   
  
2.4. Por la suma de $5.013.348 M/Cte., por concepto de capital acelerado el cual 
comprende el valor de las cuotas proyectadas desde el 01 de agosto de 2022   
  
3.4. por la suma $ 3.232.789 M/Cte., por concepto de capital acelerado, el cual 
comprende cuotas desde el 01 de agosto del 2022.   
  
En lo demás permanezca incólume el citado proveído.   
  
Notifíquese conjuntamente este con el mandamiento de pago, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 291, 292 y 490 ibidem.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01025-00 
 

En atención al escrito que precede, el despacho realizando un control de 

legalidad de conformidad con el artículo 132 del Código General del Proceso, 

observa que la providencia del 10 de febrero de 2023, por medio de la cual se 

corregía el mandamiento de pago por error mecanográfico del Despacho, no se 

encuentra conforme a derecho, así las cosas, se resuelve: 

 

Primero: Dejar sin valor y efecto la providencia del 10 de febrero de 2023, 

conforme a lo expuesto. 

 

Segundo: En auto de la misma fecha se procederá de conformidad.-  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01084-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada  JOSE BERNARDO 
ROMERO ROMERO aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 04 del presente 
cuaderno. 

Segundo: Decretar el embargo y retención depositados en la cuenta de ahorros 
de BANCOLOMBIA NO. 203656418-03 

Tercero: Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento de 
comercio IHS INGENIERIA SAS, identificado con el numero de matricula mercantil 
01066204, de propiedad del demandado JOSE BERNARDO ROMERO ROMERO 

Ofíciese a la oficina Cámara de Comercio 

Limítese la medida a la suma de $ 30.242.274  M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01084-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  

BANCOLOMBIA SA y en contra de IHS INGENIERIA S.A.S. y JOSE BERNARDO 

ROMERO ROMERO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 

  

PAGARÉ 6500084577 

  

1. Por la suma de $ 20.161.516 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

2. Por la suma de $ 5.303.030 M/Cte, correspondientes a as cuotas vencidas y 

no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

Cuota Mes Valor 

23/04/2022 $ 1.060.606 

23/05/2022  $ 1.060.606 

23/06/2022 $ 1.060.606 

23/07/2022 $ 1.060.606 

23/08/2022 $ 1.060.606 

TOTAL $ 5.303.030 
 

3. Por los intereses de mora sobre el numeral 1 y 2, desde el día de la 

presentación de la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se 

causen hasta el pago total de la obligación. 

 

4. Por la suma de $ 1.598.962 M/Cte, por concepto de intereses de plazo, 

discriminados de la siguiente manera: 
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Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Cuota Mes Valor 

23/04/2022 $ 326.202 

23/05/2022  $ 314.295 

23/06/2022 $ 316.077 

23/07/2022 $ 312.486 

23/08/2022     $ 329.902 

TOTAL $ 1.598.962 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01140-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado por ASODATOS S.A.S.. en contra de NELSON LEANDRO 

MOGOLLON GUTIERREZ., por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a NELSON LEANDRO MOGOLLON GUTIERREZ. (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 110014189-038-2022-01177-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisada la presente 

demanda ejecutiva propuesta por JAVIER AUGUSTO ROMERO CASTAÑEDA en 

contra de G4S TECHNOLOGY COLOMBIA S.A.., se observa que concedido el 

término legal de Cinco (05) días, en auto de inadmisión notificado por estado el 16 de 

DICIEMBRE de 2022, dicho termino feneció el 18 de ENERO del 2023 y solo hasta el 

27 de ENERO del 2023 fue allegado escrito subsanación de demanda, siendo 

extemporáneo. Por lo cual el juzgado; 

 

        Primero: RECHAZAR la presente demanda, de conformidad con el motivo arriba 

expuesto. 

        Segundo: DEVOLVER a la parte actora los documentos allegados con la 

demanda sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 110014189-038-2022-01183-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisada la presente 

demanda ejecutiva propuesta por AECSA S.A, en contra de DADEIBA DEL PILAR 

RONDON ROBELTO, se observa que no subsano conforme lo solicitado, toda vez que 

no fue allegado el poder conferido a BLANCA JUDITH AHUMADA para realizar el 

endoso en procuración a favor de AECSA S.A. Por lo cual el juzgado; 

 

        Primero: RECHAZAR la presente demanda, de conformidad con el motivo arriba 

expuesto. 

        Segundo: DEVOLVER a la parte actora los documentos allegados con la 

demanda sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 110014189-038-2022-01234-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1. Acreditar él envió de las facturas electrónicas MFV-695, MFV-700 DIAN 
MFV-710, con el  fin  de  verificar  la aceptación  de las  mismas.  
 

Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01238-00 
 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a   JULIO ALBERTO OSORIO GOMEZ el día 30 de enero de 2023, 

según vista del expediente, mediante notificación de conformidad con los artículos 

291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 de 2022, quien dentro del 

término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01244-00 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a   CLAUDIA CAROLINA BARBOSA ORTEGA el día 26 de enero 

de 2023, según vista del expediente, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01250-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 27 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
ERIKA MILENA MORENO LOPEZ en contra de CLÍNICA VETERINARIA ULTRAVET 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01265-00 
 
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento 

de pago al demandado MULTIMODAL EXPRESESS S.A.S el día 07 de febrero  de 

2023, según el acta vista del expediente, quien dentro del término del traslado 

presentó excepciones.  

  

Por otra parte, a fin de evitar futuras nulidades, de las excepciones de mérito 

planteadas por el extremo pasivo, córrase traslado a la parte demandante por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las 

pruebas que pretende hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en numeral 1º 

del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

   

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  

 
Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01305-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 27 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
FIERRO PEDRAZA INNOVACIONES INMOBILIARIAS S.A.S en contra de RUBY 
ALEXANDRASUESCUN VERGARA, JOSE EPIFANIO TORRES CÁRDENAS y 
DANY ALEXANDERFONSECA SANABRIA 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01317-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 27 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
MARIA CRISTINA CAJIGAS CASTRO en contra de JEISON HERNAN VANEGAS 
REYES y DIMI RIVERA BERNAL 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01350-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 57 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada a FERNANDO ORDONEZ 
SILGUERO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 57 del 
presente cuaderno. 

Segundo: Ordénese el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado 
con número de matrícula No. 50C- 660411 denunciado como propiedad del 
demandado FERNANDO ORDONEZ SILGUERO 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos 

Limítese la medida a la suma de $ 22.128.213  M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01350-00 

  
Subsano en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en 

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado 

resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF, en contra de FERNANDO ORDONEZ 

SILGUERO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARE 0004000003056965 

  

1.1 Por la suma de $ 7'790.106 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 24 de JUNIO DEL 2022 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

PAGARE 0005000001252041 

1.3 Por la suma de $ 6'962.036 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado JORGE ALEXANDER CLEVES NARVAEZ, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01364-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 121 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR 

identificado con placa número EQX852 de propiedad de JORGE IVAN PEÑA 

LEYTON 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de 

que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 23.243.419  M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día veintiséis (26) de febrero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01364-00 

  
Subsano en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en 

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado 

resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA SA, en contra de JORGE IVAN PEÑA 

LEYTON para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARE  

  

1.1 Por la suma de $ 15.495.613 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 11 de OCTUBRE DEL 

2022 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021201367-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, allegada por la abogada CAROLINA 

CORONADO ALDANA, apoderada judicial de la parte actora AECSA S.A, este 

Despacho acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la entrega del 

escrito de demanda y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021201373-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, allegada por la abogada CAROLINA 

CORONADO ALDANA, apoderada judicial de la parte actora AECSA S.A, este 

Despacho acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la entrega del 

escrito de demanda y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021201378-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, allegada por la abogad CAROLINA 

CORONADO ALDANA, apoderad judicial de la parte actora AECSA S.A, este 

Despacho acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la entrega del 

escrito de demanda y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01385-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF en contra de FABIO MAURICIO ROJAS 
RAMIREZ 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01386-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF en contra de WILLIAM JAVIER 
VARGAS OSPINA 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f92455176ddbc33ca2177759f0a8de4dcd4f2659b057909a6882d0d4d3d29dc

Documento generado en 24/02/2023 07:39:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01387-00 
 

 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se dispone:   
  
Primero: Corregir el inciso 3° del auto admisorio proferido el día 19 de enero del 
2023 para precisar qué;  

“Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído.”  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.   
  
Notifíquese conjuntamente este auto con el admisorio de la demandada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 291, 292 y 490 ibidem.  
 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01387-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

Conforme a lo solicitado por el demandante en memorial que precede el Juzgado 

resuelve: 

 

Primero: ORDENAR la inscripción de la demanda sobre cuota parte del demandado 

que ostente sobre el Bien Inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-

1533306, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zona Centro de 

Bogotá, de conformidad con el numeral (1º) inciso (a) del artículo 590 del código 

general del proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01402-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF en contra de ALEJANDRO BELEÑO 
JIMENEZ. 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01409-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR CAQUETA PH en contra de 
BERNARDO DEBIA CAPERA. 
 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01417-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado por LEIDY  CATHERINE SÁNCHEZ CORTES. en contra de 

LUIS EDUARDO RAMÍREZ ANDRADE, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a LUIS EDUARDO RAMÍREZ ANDRADE (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2023 
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Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01421-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2022, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

DARIEL AUGUSTO BOGOTA MUÑOZ. en contra de GERMAN GUILLERMO 
BARRETO CASTRO. 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01423-00 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a MANUEL FRANCISCO RODRIGUEZ CRUZ el día 05 de febrero 

de 2023 según el acta aportada, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

  
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023  
 

Por anotación en estado N.º 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01424-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
BANCOLOMBIA S.A en contra de GLADYS AGUILAR RAMIREZ. 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01431-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF en contra de CARLOS ANTONIO 
PRIETO GARCIA. 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01437-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
CONJUNTO RESIDENCIAL ALSACIA OCCIDENTAL PH en contra de IVONNE 
KATHERIN SILVA CORREDOR. 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01439-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
COOPERATIVA DE ASEORIAS COMERCIALES EN CREDITOS Y COBRANZAS 
COOFINACREDITO en contra de CARLOS ANDRES CASTRO BETANCOURT. 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01448-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
JORGE ELVECIO ACOSTA BELTRAN en contra de ESPERANZA VILLALOBOS 
CARRANZA. 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01451-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
LUIS FERNANDO ROMERO SANDOVAL en contra de JOSE RODRIGO MELO 
PEÑA 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01458-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA SA COMO VOCERA DEL PA  
FC VERANO MALL en contra de SEBASTIAN GONZALEZ ORTIZ 
 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01471-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE VENDEDORES – COANDIVE en contra 
de YERSON FABIAN RODRIGUEZ CORTES 
 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01474-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA SA COMO VOCERA DEL  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL en contra de CESAR AUGUSTO 
HOYOS ZUÑIGA 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01476-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
ISIDORO SANCHEZ PRIETO en contra de JAIRO ARNULFO CAMARGO 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01480-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., VOCERA DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL en contra de REINALDO TIQUE TAPIER 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac444df51fa0db731cf5b1c1361b5dccc3351cbd673aaed8cd95caa9971d3bec

Documento generado en 24/02/2023 07:38:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01483-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
CREDIVALORES-CREDISERVICIOSSA en contra de WILLIAM SANCHEZ 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01485-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
COOPERATIVA NAVAL en contra de EDGAR ENRIQUE PARRA SANCHEZ. 
 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5eaced049d5ae2d82ba916de902f53283ba37136ea57d661f1d5e753fccf2d2c

Documento generado en 24/02/2023 07:38:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01486-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF en contra de EDGAR ENRIQUE PARRA 
SANCHEZ. 
 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01489-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA en contra de INGRID RODRIGUEZ 
 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01490-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
FUNDACIÓN COOMEVA en contra de MANUEL ALEJANDRO QUINTERO 
GUERRERO, LUZ ADRIANA CELIS LONDOÑO y EMELIA LONDOÑO GIL. 
 
 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01497-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
INCREDITOS S. A.S en contra de CARLOS ALONSO MARTINEZ LESMES 
 
 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01507-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
CONJUNTO MIXTO PLAZA DE LA HOJA PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de 
LYLY JOVANA TAPIERO 
 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01512-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
EDIFICIO LUMINA TORRE DE NEGOCIOS P.H en contra de FUNDACIÓN 
INSTITUTO DE ESTUDIOS SOCIALES JUAN PABLO II FIEL 
 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01522-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
MARTHA ELENA PARRA DE MATIZ en contra de MARCO ALIRIO CRUZ. 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01530-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF en contra de LEUDER ALEXANDER 
BAYONA MORA. 
 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01531-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
CONJUNTO MIXTO PLAZA DE LA HOJA en contra de ALDEMIR VIDAL MINA 
 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01533-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA SA COMO VOCERA DEL PA FC 
ADMANTINE NPL en contra de CLAUDIA PATRICIA VELASCO RAMIREZ. 
 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01534-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA SA COMO VOCERA DEL PA FC 
ADMANTINE NPL en contra de CRISTIAN DAVID ROBLES. 
 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01535-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA SA COMO VOCERA DEL PA FC 
ADMANTINE NPL en contra de ALEJANDRA VELEZ JIMENEZ. 
 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01536-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA SA COMO VOCERA DEL PA FC 
ADMANTINE NPL en contra de DIEGO ESTEBAN VERGARA MONSALVE 
 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01537-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por  
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA SA COMO VOCERA DEL PA  
FC ADMANTINE NPL en contra de RICARDO ANDRES CALDERON NOREÑA 
 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 110014189-038-2022-01540-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisada la presente 

demanda ejecutiva propuesta por ROSALBA MIRA HERNANDEZ en contra de 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se observa que concedido el término legal 

de Cinco (05) días, en auto de inadmisión notificado por estado el 20 de ENERO de 

2023, dicho termino feneció el 27 de ENERO del 2023 y solo hasta el 31 de ENERO 

del 2023 fue allegado escrito subsanación de demanda, siendo extemporáneo. Por lo 

cual el juzgado; 

 

        Primero: RECHAZAR la presente demanda, de conformidad con el motivo arriba 

expuesto. 

        Segundo: DEVOLVER a la parte actora los documentos allegados con la 

demanda sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01558-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 27 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por  
AECSA S.A en contra de EDUARD FABIAN USMA DUQUE 
 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01561-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 27 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por  
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A COMO ENDOSATARIA DEL  
BANCO DAVIVIENDA en contra de DIEGO HORACIO JIMENEZ VASQUEZ 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01569-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 27 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACION EN  
INTERVENCION COOERMAR en contra de JOHN FREDY ARCINIEGAS CORTES. 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01574-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 27 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
WILLSON RIVERA en contra de FREDY ERASMO PEÑALOZA NIÑO 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01580-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 27 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS en contra de EDGAR ALBERTO PRIETO 
AYALA 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de febrero de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 008 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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